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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02880/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00323/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Amablemente solicito toda la documentación de la licitación de quinientas patrullas, que durante el año 2019 el Municipio de Toluca Contrato por 28 meses o algo así, y han sido denunciadas como actos de corrupción en medios por es funcionarios y servidores públicos (incluyendo cadetes y oficiales) , así como un diario (Nación 14, registrado en intervención de esta mañanera y en su página web) ante el Presidente del Republica en su Mañanera del 29 de marzo de este año, con el propósito de conocer la realidad y la obligación de ustedes de tener la información y rendir cuentas , en especial en cuestionamientos como este solicito lo siguiente: 1. contrato de las quinientas patrullas contratadas en arrendamiento u otra modalidad, así como todos las adiciones o modificaciones a este contrato (ademdum), Solicitud del área de Seguridad Pública para su contratación o requisito. 2. Proyecto del plan de desarrollo aprobado por el Cabildo, donde se incluyan las estrategias que debe atender esta adquisición, así como sus indicadores. 3. Programa presupuestal asignado a este proyecto. 4. Presupuesto autorizado por Cabildo para este proyecto, o documento que evidencie que se le haya informado del mismo al cabildo en 2019. 5. Autorización de Cabildo para la firma de este contrato, o al menos de la Comisión de Egresos. 6. Miembros del Comité de Adquisiciones encargados de llevar a cabo esta diligencia. 7. Si fue exento de licitan pública, la justificación y aprobación del Cabildo o del Presidente para esta acción. 8. Es factible que esta licitación se haya dado en forma irregular, es decir directa y luego se regularizó como se acostumbra, ya que al buscar en sus registros publicados en su página web estos tienen serias diferencias cronológicas, en este sentido,se requiere se especifique si la contraloría hizo observaciones al respecto, o en su caso la Sindicatura encargada u otro ente público por esta asignación directa después regularizada. 9. Todos los servidores públicos que participan en este proyecto, desde el estudio de mercado hasta la contratación, o sus manuales de funciones y de operación que les apliquen, así como la descripción de puestos de todos los que intervienen en este tipo de contrataciones. Incluyendo personal que ya no esté en activo 10. Dictámenes, observaciones o cualquier documento de la Sindicatura encargada de atender los egresos, donde se demueste en su caso que validó la firma del contrato. 11. Autorización presupuestal de Tesorería para este proyecto, incluyendo los recursos de dónde se fondeo este contrato, es decir si son fondos de ingreso municipal, de participación o aportaciones, en su caso de la póliza respectiva de dónde se obtuvo este recurso. 12. Todas las facturas pagadas, de este contrato, incluyendo las pólizas respectivas. 13. Todos los ocumentos donde se demuestre que se han ejercido fianzas de garantía o incumplimiento, así como las propias pólizas de cumplimiento, garantía y vicios ocultos que haya presentado el proveedor en este contrato. 14. Responsable de los estudio de mercado, corridas y análisis financieros (favor de incluir la evidencia de que estos funcionarios tienen capacidad para realizar análisis de mercado y análisis financieros), así como todos los documentos que integran dichos estudios de mercado y análisis financieros que se hayan utilizado para evaluar qué contrato de arrendamiento era más conveniente para la adquisición, incluyendo los costos de mantenimiento, seguros, equipamiento de los tipos de vehiclos adquiridos. Recordando que un análisis de mercado no se compone unicamente de cotizaciones, y el análisis financiero no solo es la propuesta económica. 15. Costo unitario de cada vehículo adquirido, con descripción de qué equipamiento adicional se le puso, sin entrar en detalles técnicos, solo económicos. 16. Los motivos de la renuncia o despido del Director de Administración anterior y de Recursos Materiales, o en su caso, si a alguno de ellos o ambos se les sigue algún tipo de procedimiento administrativo por este proyecto o cualquier otro. 17. Documentos en los que haya participado el Grupo de Asesores del Presidente para evaluar este proyecto, así como del Comité de Adquisidores y de la Comisión de Seguridad Pública, para ver si era el proyecto más viable. 18. Documento donde se evidencíe quién tomó la decisión de contratar este proyecto. 19. Manual de adquisidores, así como de organización del área encargada de autorizar el recurso, área Administrativad designada, Tesorería, Contraloría y del área Jurídica asistentes en este proyecto. 20. De existir, todas las observaciones de la Contraloría en este proyecto, así como de la Sindicatura encargada del mismo, en los años 2019, 2020 y 2021. 21. De existir, todas las observaciones del Órgano de Fiscalización recibidas por este proyecto, en cualquier etapa del mismo, así como de la Secretaría de la Función Pública o de otra autoridad competente, todas estas observaciones en los años 2019, 2020 y 2021. 22. Documento digital o cualquier tipo de comprobante que demuestre la publicación de la licitación pública en sitios oficiales 23. Todas las actas del Comité de Adquisiciones donde se hayan tocado temas repecto de este proyecto. 24. Videos, fotos u otros medios digitales, gráficos o parecidos que se relacionen con este proyecto. 25. Dictamen técnico para elegir este proyecto sobre otros, así como dictamen financiero del proyecto, que debe acompañar el acta de adjudicación. 26. Acta de entrega de los bienes de este contrato. 27. Documento que demuestre la entrada al almacén general de estos bienes. 28. Registros patrimoniales aplicables a estos bienes, o su incorporación a este inventario por el Secretario del Ayuntamiento y Síndico. 29. Resguardo de los bienes en cuestión. 30. Reglamento de Comité de Adquisidores o el que se aplique para licitaciones, así como el manual de procedimientos. 31. Las fichas de proveedor de los participantes en este proyecto. 32. Las actas constitutivas del participante en este proyecto, ya que en ocasiones son personas relacionadas entre estas empresas que generan evidentemente conflicto de intereses. 33. Evidencias de vehículos siniestrados y justificación para su reposición y la necesidad de contar con quinientos vehículos en activo. 34. Todas las solicitudes de reparación o mantenimiento que ampare el presente gobierno, así como el documento que demuestre la recepción de los vehículos una vez reparados. 35. Existen denuncias de miembros de seguridad pública que durante 2019 y 2020 muchos de estos vehículos estaban parados por falta de personal suficiente, y que estaban paradas estas unidades rentadas, por lo que solicitamos las bitácoras dónde se exhiba el kilometraje actual de cada una de ellas, o el reporte que se tenga de las mismas. Así como el consumo de combustible que se reporta de estos vehículos, a fin de poder hacer un análisis de correlación entre combustible y kilometraje, de ser factible en formatos digitales como Excel o el que tengan en su área de control de vehículos para ser más eficiente este análisis. 36. El mismo expediente que dijeron enviarían a la presidencia de la república. 37. En caso de que algún documento no se tenga disponible o sea complicado por ustedes presentar, favor se sustituir por otros que nos den la información solicitada incluso en forma reducida, por ejemplo las bitácoras, tal vez no estén digitalizadas pero si tienen un archivo en Excel que contenga esta información, favor de entregar uno u otro. 38. conflictos de interés que haya detectado la Contraloría en este contrato, asi como otras revisiones, auditorias, verificaciones, observaciones, recomendaciones que este ente haya hecho a este contrato, antes durante y posterior a su adjudicación, incluyendo uso delos equipos en arrendamiento, combustibles suministrados, cumplimiento de regulaciones en seguridad, etc. 39. las unidades suministradas no cumplen con la imagen que se determino por normatividad, esto fue sancionado de alguna forma u al menos observado, ya que esta imagen se determina legalmente. 40- nombre y estructura delos responsables del control vehicular de seguridad publica, es decir quien administrativamente lleva el control de estos vehículos, su mantenimiento y suministro de insumos. 41. en 2019 y 2020 se solicitó esta información por mi parte y otras personas incluyendo a Nación Catorce, solicitamos de este proyecto copia la información que se haya entregado, solicitado por trasparencia incluyendo los recursos de queja administrativos que les haya aplicado. 41. por último el marco normativo que uso el Gobierno Municipal para este contratos, de orden federal, estatal o municipal, o acuerdos de cabildo que le aplicaron para su ejecución. 42. si el municipio tiene algún tipo de contrato con el diario “Nación 14” favor de entregar este contrato o su adendum o cancelaciones, así como las facturas aplicables de al menos cinco años atrás. Cabe destacar que la información que se solicita, anteriormente se pidió y se recurrió al encubrimiento por las áreas encargadas de proporcionar dicha información, afortunadamente se nos dio la razón y el INFOEM les pidió entregarla, espero este caso no se repita y comprendan que esta información es pública, más cuando hay una investigación y denuncia aunque informal a la Presidencia de la República el pasado 29 de marzo en la mañanera de AMLO, por lo que es indispensable por la reputación de quienes en esta intervinieron y la obligación de rendir cuentas se nos entregue esta esta información completa. Como ciudadanos interesados en la correcta rendición de cuentas, revisaremos todos los documentos solicitados y si nos la quieren cobrar como también nos ha sucedido antes estaremos impugnando estos actos de ocultamiento y dilación, ya que cuentan con distintas alternativas de darnos esta información, también les solicitamos no nos pidan consultarla en sitio ya que por la contingencia sanitaria nos ponen en riesgo, así como podríamos ser sujetos de represalias o amenazas por los que no quieran se sepa la verdad de este contrato. Si en alguno de estos puntos solicitados fuera improcedente su entrega o su condicionamiento, favor de motivar y fundamentar su respuesta, ya que toda esta información debería ya estar disponible al público, sobre todo que ya fue reportada en su cuenta pública de 2019 y 2021. De lo anterior, si este proyecto en su totalidad o parcialmente se reservó por cualquier motivo, solicitamos toda la información que se utilizó para esta acción y la evidencia presentada para soportar su reserva y argumentos de las áreas que pidieron no dar esta información. En caso que la información o documentación no la tengan favor de así mencionarlo en su respuesta , cuando sea el caso y debería de estar mencionar el responsable de esta omisión y la razón de no existencia. Cuando tengan una forma más simple de entrega y de suministrar esta información considerarla, por ejemplo en lugar de mandar muchos resguardos, podría ser un informe en medio digital o de su base de datos que así lo evidencie y concentre. Es evidente que el municipio ya usa medios tecnológicos para controlar esta cantidad de información y documentación, por lo que los invito a que estos sean entregados con o en vez de documentos que tengan que escanear o procesar, que no es nuestro caso, sino tener la información que sea más útil para entender y procesar mejor esta información y a su vez les sea más fácil de entregar. Para todos los miembros del cabildo, si emitieron algún documento, queja, punto de acuerdo observación, o similares respecto a esta compra, favor de incluir el documento respectivo que demuestre la posición en cuestión, sabemos que el Gobierno de Toluca tiene mucha gente que se movió del PAN y del PRI a este movimiento que busca cambiar a nuestro país por lo que beben transparentar sus acciones aún más que otros, en especial cuando se les ha cuestionado varias veces este contrato. Como lo ha manifestado nuestro Presidente López Obrador, los actos de corrupción y la Mafia DEL Poder deben desaparecer, por ello se les invita a evidenciar esta información, honrando esta noble cruzada que la 4T ha manifestado como eje de su gobierno. Les recuerdo que “quien nada debe , no teme y no oculta”. En caso que recuran a las prácticas de obstrucción que dieron en 2019 como el cobro de documentación, indudablemente estaríamos recurriendo a la instancia de apelación, y consideraría esto como un acto de corrupción e encubrimiento, cuando no exista razón legal para ello, también solicitar la consulta directa bajo las actuales circunstancias no sería factible por las condiciones de la epidemia vigente. Les recuerdo que quien esta en cuestionamiento son ustedes y deben de trasparentar su acción, y no limitar a la opinión publica de forma alguna. Si fuera mucha la información o no entienden algún cuestionamiento dirigir sus preguntas a mexiquense.reporte@gmail.com donde les aclaramos lo que proceda. Tampoco nos dirijan a sitios web con información inexistente o incompleta como ha ocurrido antes, esta mismas información se les pedirá par cruce y cotejo a otras autoridades fiscalizadoras, de ahí que es importante su adecuada respuesta.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la prórroga y la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, solicito una prórroga para dar respuesta a los requerimientos de la parte solicitante, por lo que en fecha seis de mayo de los corrientes dio respuesta anexando para tales efectos 34 archivos electrónicos los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00323/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “Amablemente solicito toda la documentación de la licitación de quinientas patrullas, que durante el año 2019 el Municipio de Toluca Contrato por 28 meses o algo así, y han sido denunciadas como actos de corrupción en medios por es funcionarios y servidores públicos (incluyendo cadetes y oficiales) , así como un diario (Nación 14, registrado en intervención de esta mañanera y en su página web) ante el Presidente del Republica en su Mañanera del 29 de marzo de este año, con el propósito de conocer la realidad y la obligación de ustedes de tener la información y rendir cuentas , en especial en cuestionamientos como este solicito lo siguiente: 1. contrato de las quinientas patrullas contratadas en arrendamiento u otra modalidad, así como todos las adiciones o modificaciones a este contrato (ademdum), Solicitud del área de Seguridad Pública para su contratación o requisito. 2. Proyecto del plan de desarrollo aprobado por el Cabildo, donde se incluyan las estrategias que debe atender esta adquisición, así como sus indicadores. 3. Programa presupuestal asignado a este proyecto. 4. Presupuesto autorizado por Cabildo para este proyecto, o documento que evidencie que se le haya informado del mismo al cabildo en 2019. 5. Autorización de Cabildo para la firma de este contrato, o al menos de la Comisión de Egresos. 6. Miembros del Comité de Adquisiciones encargados de llevar a cabo esta diligencia. 7. Si fue exento de licitan pública, la justificación y aprobación del Cabildo o del Presidente para esta acción. 8. Es factible que esta licitación se haya dado en forma irregular, es decir directa y luego se regularizó como se acostumbra, ya que al buscar en sus registros publicados en su página web estos tienen serias diferencias cronológicas, en este sentido,se requiere se especifique si la contraloría hizo observaciones al respecto, o en su caso la Sindicatura encargada u otro ente público por esta asignación directa después regularizada. 9. Todos los servidores públicos que participan en este proyecto, desde el estudio de mercado hasta la contratación, o sus manuales de funciones y de operación que les apliquen, así como la descripción de puestos de todos los que intervienen en este tipo de contrataciones. Incluyendo personal que ya no esté en activo 10. Dictámenes, observaciones o cualquier documento de la Sindicatura encargada de atender los egresos, donde se demueste en su caso que validó la firma del contrato. 11. Autorización presupuestal de Tesorería para este proyecto, incluyendo los recursos de dónde se fondeo este contrato, es decir si son fondos de ingreso municipal, de participación o aportaciones, en su caso de la póliza respectiva de dónde se obtuvo este recurso. 12. Todas las facturas pagadas, de este contrato, incluyendo las pólizas respectivas. 13. Todos los ocumentos donde se demuestre que se han ejercido fianzas de garantía o incumplimiento, así como las propias pólizas de cumplimiento, garantía y vicios ocultos que haya presentado el proveedor en este contrato. 14. Responsable de los estudio de mercado, corridas y análisis financieros (favor de incluir la evidencia de que estos funcionarios tienen capacidad para realizar análisis de mercado y análisis financieros), así como todos los documentos que integran dichos estudios de mercado y análisis financieros que se hayan utilizado para evaluar qué contrato de arrendamiento era más conveniente para la adquisición, incluyendo los costos de mantenimiento, seguros, equipamiento de los tipos de vehiclos adquiridos. Recordando que un análisis de mercado no se compone unicamente de cotizaciones, y el análisis financiero no solo es la propuesta económica. 15. Costo unitario de cada vehículo adquirido, con descripción de qué equipamiento adicional se le puso, sin entrar en detalles técnicos, solo económicos. 16. Los motivos de la renuncia o despido del Director de Administración anterior y de Recursos Materiales, o en su caso, si a alguno de ellos o ambos se les sigue algún tipo de procedimiento administrativo por este proyecto o cualquier otro. 17. Documentos en los que haya participado el Grupo de Asesores del Presidente para evaluar este proyecto, así como del Comité de Adquisidores y de la Comisión de Seguridad Pública, para ver si era el proyecto más viable. 18. Documento donde se evidencíe quién tomó la decisión de contratar este proyecto. 19. Manual de adquisidores, así como de organización del área encargada de autorizar el recurso, área Administrativad designada, Tesorería, Contraloría y del área Jurídica asistentes en este proyecto. 20. De existir, todas las observaciones de la Contraloría en este proyecto, así como de la Sindicatura encargada del mismo, en los años 2019, 2020 y 2021. 21. De existir, todas las observaciones del Órgano de Fiscalización recibidas por este proyecto, en cualquier etapa del mismo, así como de la Secretaría de la Función Pública o de otra autoridad competente, todas estas observaciones en los años 2019, 2020 y 2021. 22. Documento digital o cualquier tipo de comprobante que demuestre la publicación de la licitación pública en sitios oficiales 23. Todas las actas del Comité de Adquisiciones donde se hayan tocado temas repecto de este proyecto. 24. Videos, fotos u otros medios digitales, gráficos o parecidos que se relacionen con este proyecto. 25. Dictamen técnico para elegir este proyecto sobre otros, así como dictamen financiero del proyecto, que debe acompañar el acta de adjudicación. 26. Acta de entrega de los bienes de este contrato. 27. Documento que demuestre la entrada al almacén general de estos bienes. 28. Registros patrimoniales aplicables a estos bienes, o su incorporación a este inventario por el Secretario del Ayuntamiento y Síndico. 29. Resguardo de los bienes en cuestión. 30. Reglamento de Comité de Adquisidores o el que se aplique para licitaciones, así como el manual de procedimientos. 31. Las fichas de proveedor de los participantes en este proyecto. 32. Las actas constitutivas del participante en este proyecto, ya que en ocasiones son personas relacionadas entre estas empresas que generan evidentemente conflicto de intereses. 33. Evidencias de vehículos siniestrados y justificación para su reposición y la necesidad de contar con quinientos vehículos en activo. 34. Todas las solicitudes de reparación o mantenimiento que ampare el presente gobierno, así como el documento que demuestre la recepción de los vehículos una vez reparados. 35. Existen denuncias de miembros de seguridad pública que durante 2019 y 2020 muchos de estos vehículos estaban parados por falta de personal suficiente, y que estaban paradas estas unidades rentadas, por lo que solicitamos las bitácoras dónde se exhiba el kilometraje actual de cada una de ellas, o el reporte que se tenga de las mismas. Así como el consumo de combustible que se reporta de estos vehículos, a fin de poder hacer un análisis de correlación entre combustible y kilometraje, de ser factible en formatos digitales como Excel o el que tengan en su área de control de vehículos para ser más eficiente este análisis. 36. El mismo expediente que dijeron enviarían a la presidencia de la república. 37. En caso de que algún documento no se tenga disponible o sea complicado por ustedes presentar, favor se sustituir por otros que nos den la información solicitada incluso en forma reducida, por ejemplo las bitácoras, tal vez no estén digitalizadas pero si tienen un archivo en Excel que contenga esta información, favor de entregar uno u otro. 38. conflictos de interés que haya detectado la Contraloría en este contrato, asi como otras revisiones, auditorias, verificaciones, observaciones, recomendaciones que este ente haya hecho a este contrato, antes durante y posterior a su adjudicación, incluyendo uso delos equipos en arrendamiento, combustibles suministrados, cumplimiento de regulaciones en seguridad, etc. 39. las unidades suministradas no cumplen con la imagen que se determino por normatividad, esto fue sancionado de alguna forma u al menos observado, ya que esta imagen se determina legalmente. 40- nombre y estructura delos responsables del control vehicular de seguridad publica, es decir quien administrativamente lleva el control de estos vehículos, su mantenimiento y suministro de insumos. 41. en 2019 y 2020 se solicitó esta información por mi parte y otras personas incluyendo a Nación Catorce, solicitamos de este proyecto copia la información que se haya entregado, solicitado por trasparencia incluyendo los recursos de queja administrativos que les haya aplicado. 41. por último el marco normativo que uso el Gobierno Municipal para este contratos, de orden federal, estatal o municipal, o acuerdos de cabildo que le aplicaron para su ejecución. 42. si el municipio tiene algún tipo de contrato con el diario “Nación 14” favor de entregar este contrato o su adendum o cancelaciones, así como las facturas aplicables de al menos cinco años atrás. Cabe destacar que la información que se solicita, anteriormente se pidió y se recurrió al encubrimiento por las áreas encargadas de proporcionar dicha información, afortunadamente se nos dio la razón y el INFOEM les pidió entregarla, espero este caso no se repita y comprendan que esta información es pública, más cuando hay una investigación y denuncia aunque informal a la Presidencia de la República el pasado 29 de marzo en la mañanera de AMLO, por lo que es indispensable por la reputación de quienes en esta intervinieron y la obligación de rendir cuentas se nos entregue esta esta información completa. Como ciudadanos interesados en la correcta rendición de cuentas, revisaremos todos los documentos solicitados y si nos la quieren cobrar como también nos ha sucedido antes estaremos impugnando estos actos de ocultamiento y dilación, ya que cuentan con distintas alternativas de darnos esta información, también les solicitamos no nos pidan consultarla en sitio ya que por la contingencia sanitaria nos ponen en riesgo, así como podríamos ser sujetos de represalias o amenazas por los que no quieran se sepa la verdad de este contrato. Si en alguno de estos puntos solicitados fuera improcedente su entrega o su condicionamiento, favor de motivar y fundamentar su respuesta, ya que toda esta información debería ya estar disponible al público, sobre todo que ya fue reportada en su cuenta pública de 2019 y 2021. De lo anterior, si este proyecto en su totalidad o parcialmente se reservó por cualquier motivo, solicitamos toda la información que se utilizó para esta acción y la evidencia presentada para soportar su reserva y argumentos de las áreas que pidieron no dar esta información. En caso que la información o documentación no la tengan favor de así mencionarlo en su respuesta , cuando sea el caso y debería de estar mencionar el responsable de esta omisión y la razón de no existencia. Cuando tengan una forma más simple de entrega y de suministrar esta información considerarla, por ejemplo en lugar de mandar muchos resguardos, podría ser un informe en medio digital o de su base de datos que así lo evidencie y concentre. Es evidente que el municipio ya usa medios tecnológicos para controlar esta cantidad de información y documentación, por lo que los invito a que estos sean entregados con o en vez de documentos que tengan que escanear o procesar, que no es nuestro caso, sino tener la información que sea más útil para entender y procesar mejor esta información y a su vez les sea más fácil de entregar. Para todos los miembros del cabildo, si emitieron algún documento, queja, punto de acuerdo observación, o similares respecto a esta compra, favor de incluir el documento respectivo que demuestre la posición en cuestión, sabemos que el Gobierno de Toluca tiene mucha gente que se movió del PAN y del PRI a este movimiento que busca cambiar a nuestro país por lo que beben transparentar sus acciones aún más que otros, en especial cuando se les ha cuestionado varias veces este contrato. Como lo ha manifestado nuestro Presidente López Obrador, los actos de corrupción y la Mafia DEL Poder deben desaparecer, por ello se les invita a evidenciar esta información, honrando esta noble cruzada que la 4T ha manifestado como eje de su gobierno. Les recuerdo que “quien nada debe , no teme y no oculta”. En caso que recuran a las prácticas de obstrucción que dieron en 2019 como el cobro de documentación, indudablemente estaríamos recurriendo a la instancia de apelación, y consideraría esto como un acto de corrupción e encubrimiento, cuando no exista razón legal para ello, también solicitar la consulta directa bajo las actuales circunstancias no sería factible por las condiciones de la epidemia vigente. Les recuerdo que quien esta en cuestionamiento son ustedes y deben de trasparentar su acción, y no limitar a la opinión publica de forma alguna. Si fuera mucha la información o no entienden algún cuestionamiento dirigir sus preguntas a mexiquense.reporte@gmail.com donde les aclaramos lo que proceda. Tampoco nos dirijan a sitios web con información inexistente o incompleta como ha ocurrido antes, esta mismas información se les pedirá par cruce y cotejo a otras autoridades fiscalizadoras, de ahí que es importante su adecuada respuesta.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02880/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Estamos revisando la información que nos proporcionaron, misma que consideramos no está completa, esta fue solicitada producto dela denuncia que hizo un medio en las mañaneras del Presidente López en el mes de marzo, en el cual evidenciaban un probable adquisición fraudulenta de las patrullas en arrendamiento, por lo que comprensible se protejan y no entreguen más información al respecto, pero es nuestro derecho averiguar de nuestra parte si esta adquisición cumplió con todos los requisitos, ejemplo de esto es que no integran estudio o análisis financiero de esta contratación, indispensable en toda contratación de esta dimensión, cercana a los quinientos millones de pesos. Por ello le pido al Instituto de Transparencia valore y obligue a la entrega de esta información para valorar si hay o no responsabilidades, cotejando lo que el medio Diario 14 denuncio en esta mañanera. El mismo día se mencionó en conferencia de prensa que se enviaría un reporte a Presidencia de la Republica y se abrían al escrutinio público, esta documentación incompleta evidencia que no es del todo cierto y evitan dar información; estas compras se pueden amparan en Seguridad Nacional, pero por el hecho en denuncia deberían considerar entregar la información o aquella que no vulnere la seguridad, o se nos den las razones especificas porque se limita. Les comparto uno delos medios que lo publico en forma digital https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/el-alcalde-de-toluca-juan-rodolfo-sanchez-gomez-fue-denunciado-en-la-mananera-de-amlo-por-supuestos-actos-de-corrupcion-6534293.html https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/desmiente-ayuntamiento-de-toluca-acusaciones-de-actos-de-corrupcion-6537203.html de ahí el intereses en tener todo lo necesario para obtener un criterio imparcial de este asunto en cuestionamiento. En la revisión conjunta que varios hemos hecho, creemos hay documentación que consideramos que hay faltantes, o que no se generaron, o se están reservando o simplemente no la proporcionan, por ello le pedimos al instituto valore lo entregado y mande a su entrega completa o exprese concretamente que no se realizó o no se tiene."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Estamos revisando la información que nos proporcionaron, misma que consideramos no está completa, esta fue solicitada producto dela denuncia que hizo un medio en las mañaneras del Presidente López en el mes de marzo, en el cual evidenciaban un probable adquisición fraudulenta de las patrullas en arrendamiento, por lo que comprensible se protejan y no entreguen más información al respecto, pero es nuestro derecho averiguar de nuestra parte si esta adquisición cumplió con todos los requisitos, ejemplo de esto es que no integran estudio o análisis financiero de esta contratación, indispensable en toda contratación de esta dimensión, cercana a los quinientos millones de pesos. Por ello le pido al Instituto de Transparencia valore y obligue a la entrega de esta información para valorar si hay o no responsabilidades, cotejando lo que el medio Diario 14 denuncio en esta mañanera. El mismo día se mencionó en conferencia de prensa que se enviaría un reporte a Presidencia de la Republica y se abrían al escrutinio público, esta documentación incompleta evidencia que no es del todo cierto y evitan dar información; estas compras se pueden amparan en Seguridad Nacional, pero por el hecho en denuncia deberían considerar entregar la información o aquella que no vulnere la seguridad, o se nos den las razones especificas porque se limita. Les comparto uno delos medios que lo publico en forma digital https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/el-alcalde-de-toluca-juan-rodolfo-sanchez-gomez-fue-denunciado-en-la-mananera-de-amlo-por-supuestos-actos-de-corrupcion-6534293.html https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/desmiente-ayuntamiento-de-toluca-acusaciones-de-actos-de-corrupcion-6537203.html de ahí el intereses en tener todo lo necesario para obtener un criterio imparcial de este asunto en cuestionamiento. En la revisión conjunta que varios hemos hecho, creemos hay documentación que consideramos que hay faltantes, o que no se generaron, o se están reservando o simplemente no la proporcionan, por ello le pedimos al instituto valore lo entregado y mande a su entrega completa o exprese concretamente que no se realizó o no se tiene.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha uno de junio de dos mil veintiuno presento su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha once de junio de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha dos de julio de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
Amablemente solicito toda la documentación de la licitación de quinientas patrullas, que durante el año 2019 el Municipio de Toluca Contrato por 28 meses o algo así, y han sido denunciadas como actos de corrupción en medios por es funcionarios y servidores públicos (incluyendo cadetes y oficiales) , así como un diario (Nación 14, registrado en intervención de esta mañanera y en su página web) ante el Presidente del Republica en su Mañanera del 29 de marzo de este año, con el propósito de conocer la realidad y la obligación de ustedes de tener la información y rendir cuentas , en especial en cuestionamientos como este solicito lo siguiente: 


Por su parte, el sujeto obligado dio respuesta mediante 34 archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
resp folio 00323.pdf: oficio signado por la tercera sindico en donde señala que se da respuesta respecto a los registros patrimoniales aplicables a los bienes o su incorporación a este inventario…, …evidencias de vehículos siniestrados y justificación para su reposición y la necesidad de contar con quinientos vehículos en activo…; aludiendo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos no se encontró la información requerida. 
RESPUESTA SAIMEX 323-2021.pdf: Oficio signado por el contralor municipal y servidor público habilitado del comité de transparencia, en el que alude se proporciona copia simple del Acta de sesión extraordinaria numero SE/CAS/19/2019 del comité de adquisiciones y servicios del Municipio de Toluca, respecto a la realización del análisis y evaluación de propuestas y emisión del dictamen de adjudicación del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presidencial numero LPNP-HAT-RP-07-2019, referente a la contratación del Servicio Integral para Arrendamiento de Transportación Terrestre, solicitado por la dirección de Seguridad Pública, en el cual este Órgano de Vigilancia y Supervisión intervino por conducto del representante correspondiente. Así también, copia del oficio numero 203010000/2731/2019 suscrito por el titular de este Órgano de Control, con el cual se solicita al Director de Recursos Materiales las constancias documentales que avalen el seguimiento del cumplimiento al contrato de prestación de servicios número DGA/DRM/015/2019, celebrado entre el ayuntamiento de Toluca y la empresa “LUMO FINANCIERA S.A. DE C.V. SOFOM ENR”.
Nota saimex 00323.pdf: Correspondiente a la nota informativa no. 0087, por parte del Tesorero Municipal, donde señala que se da respuesta a los puntos 4 y 5.
SAIMEX 00323 FACTURAS Y POLIZAS PATRULLAS.rar 
Resp. saimex 00323.pdf: Oficio signado por la Directora de Egresos, mediante el cual da respuesta a los puntos 3, 4, 11 y 12. 
Resp. saimex 00323 anexo.pdf: Acta de cabildo de la primera sesion extraordinaria celebrada el 25 de febrero de 2019.
Saimex 323.pdf: Nota informative SA/63/2021, mediante la cual el secretario del ayuntamiento da respuesta a los puntos 2, 4, 5, 7, 19, 28, 30 y 41. 
Respuesta SAIMEX 00323.pdf: Respuesta del segundo sindico en el cual señala quien corresponde cada uno de los cuestionamientos de la parte solicitante. 
SAIMEX00323.pdf: Oficio signado por el secretario particular de presidencia que arguye que dentro de sus archivos no se cuenta con la información solicitada. 
patrullas.pdf: Oficio mediante el cual el Director generald e administracion solicita sea publicada la convocatoria número HAT-07-2019, relativa a la Licitacion Pública Nacional Presidencial referente a “Contratacion del Servicio Integral para Arrendamiento de Transportacion Terrestre”.  Así mismo, remitio dicha convocatoria y oficio en donde se confirmo la publicación de la misma. 
saimex323-21.pdf: oficio signado por el coordinador general de comunicación social mediante el cual da respuesta a los puntos 22 y 24
323.pdf: oficio signado por el titular de la unidad de asuntos internos donde señala que la informacion solicitada no corresponde a la que genera esta unidad administrativa. 
323.pdf: oficio signado por el titular de la unidad de asuntos internos donde señala que la informacion solicitada no corresponde a la que genera esta unidad administrativa.
OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00323-TOLUCA-IP-2021.pdf: oficios de la dirección general de seguridad publica y el coordinador administrativo, donde dan respuesta reservando en su totalidad el punto 29 y parcial el punto 26, mediante los acuerdos CT/SO/02/12/2021 y CT/SO/02/13/202. Asi mismo, se da respuesta a los puntos 1, 7, 26, 29, 33, 34 y 40. 
Información reservada en parte, en relación al acta entrega de los bienes.pdf: oficio signado por la directora jurídica donde establece que lo tocante al punto 26 se clasifica parcialmente por el acuerdo CT/SO/02/13/2021.	
ACTA ENTREGA DE LOS BIENES.pdf: acta de entrega, recepción y puesta en operación del servicio de transportación terrestre. La entrega de 400 unidades nuevas establecidas en el anexo 1. 
Clasificación de información como reservada en su totalidad, en relación al Resguardo de los bienes en cuestión.pdf: oficio signado por la directora jurídica donde establece que lo tocante al punto 29 se clasifica en su totalidad por el acuerdo CT/SO/02/12/2021.
Oficio resguardo de los bienes en cuestion.pdf: donde el jefe del departamento de recursos materiales y control patrimonial señala que remite copia simple de los resguardos de las unidades. 
Oficio, relación de servicios de las unidades.pdf: donde el jefe del departamento de recursos materiales y control patrimonial señala que envía la relación de servicios de las unidades arrendadas. 
RELACIÓN DE SERVICIOS DE LAS UNIDADES.pdf: documento en donde se aprecia una relación respecto del servicio hecho a las unidades arrendadas, constante en 82 fojas. 
22 PUBLICACION A TRAVES DE MEDIO ELECTRONICO.pdf: oficio donde el coordinador general adjunta la evidencia de la publicación de la convocatoria LPNP-HAT-07-2019, en los periódicos el sol de Toluca, la jornada y pagina web del ayuntamiento. 
6,23 ACUERDO DEL ACTA DE SESION.pdf: acuerdo mediante el cual se aprueba adjudicar la contratación del servicio integral para el arrendamiento de la transportación terrestre, LPNP-HAY-RP-07-2019, a favor del licitante CA SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. DE C.V. respecto de la partida 1, por el monto total de $460,473,084.96 I.V.A incluido. 
32 ACTA CONTITUTIVA.pdf: actas constitutivas de las sociedades “COLONIA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. y CA SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A.
13 FIANZA LPNP-HAT-RP-07-2019.pdf: póliza de fianza a favor del ayuntamiento de Toluca. 
RESPUESTA SAIMEX 323.pdf: Nota informativa del director genera de administración en el que señala que se envía respuesta por la dirección de recursos humanos, dirección de servicios generales y dirección de recursos materiales. Adjuntando también los oficios de respuesta de cada uno de los citados. 
Combustible Unidades Arrendadas (1).xlsx: consumo en litros de las unidades arrendadas por el periodo comprendido de agosto 2019 a diciembre de 2020.
14 ESTUDIO DE MERCADO.pdf: Estudio de mercado, donde se describen 3 vehículos patrullas por 28 meses.  
25 DICTAMEN DE ADJUDICACION.pdf: Dictamen de adjudicación para la contratación del servicio integral para arrendamiento de transportación terrestre de licitación pública nacional presencial número LPNP-HAT-RP-07-2019. 
LPNP-HAT-RP-07-2019.pdf: Contrato de prestación de servicios entre el ayuntamiento y CA SOLUCIONES FINANCIERAS S.A. DE C.V. por la contratacion del servicio integral para arrendamiento de transportacion terrestre. Así como el addendum al contrato de prestacion de servicios. 
PDM TOLUCA 2019.2021 Gaceta 29 de marzo de 2019.pdf: Plan de desarrollo municipal de Toluca 2019-2021. 
PbRM 01c 2019.pdf: Programa anual de metas de actividad por proyecto 2019 constante en 308 fojas.
OFICIO 038 Respuesta a solicitud 00323.TOLUCA.IP.2021.pdf: oficio signado por el suplente de la coordinación de asesores de presidencia, en donde señala que adjunta lo relativo a los puntos 2, 3 y 4. 
PbRM 01c 2020.pdf: Programa anual de metas de actividad por proyecto 2020 constante en 404 fojas. 
PRUEBA DE DAÑO SAIMEX 323.docx: prueba de daño para clasificar como reservada por un periodo de tres años la siguiente información con el siguiente número de acuerdo CT/SE/06/15/2021, respecto a “Contratos y documento contenidos en el expediente de arrendamiento de patrullas”.
Derivado de lo anterior, la hoy parte recurrente se inconformo de dicha respuesta, aludiendo como razones o motivos de inconformidad “Estamos revisando la información que nos proporcionaron, misma que consideramos no está completa, esta fue solicitada producto dela denuncia que hizo un medio en las mañaneras del Presidente López en el mes de marzo, en el cual evidenciaban un probable adquisición fraudulenta de las patrullas en arrendamiento, por lo que comprensible se protejan y no entreguen más información al respecto, pero es nuestro derecho averiguar de nuestra parte si esta adquisición cumplió con todos los requisitos, ejemplo de esto es que no integran estudio o análisis financiero de esta contratación, indispensable en toda contratación de esta dimensión, cercana a los quinientos millones de pesos. Por ello le pido al Instituto de Transparencia valore y obligue a la entrega de esta información para valorar si hay o no responsabilidades, cotejando lo que el medio Diario 14 denuncio en esta mañanera. El mismo día se mencionó en conferencia de prensa que se enviaría un reporte a Presidencia de la Republica y se abrían al escrutinio público, esta documentación incompleta evidencia que no es del todo cierto y evitan dar información; estas compras se pueden amparan en Seguridad Nacional, pero por el hecho en denuncia deberían considerar entregar la información o aquella que no vulnere la seguridad, o se nos den las razones especificas porque se limita. Les comparto uno delos medios que lo publico en forma digital https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/el-alcalde-de-toluca-juan-rodolfo-sanchez-gomez-fue-denunciado-en-la-mananera-de-amlo-por-supuestos-actos-de-corrupcion-6534293.html https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/desmiente-ayuntamiento-de-toluca-acusaciones-de-actos-de-corrupcion-6537203.html de ahí el intereses en tener todo lo necesario para obtener un criterio imparcial de este asunto en cuestionamiento. En la revisión conjunta que varios hemos hecho, creemos hay documentación que consideramos que hay faltantes, o que no se generaron, o se están reservando o simplemente no la proporcionan, por ello le pedimos al instituto valore lo entregado y mande a su entrega completa o exprese concretamente que no se realizó o no se tiene.
Ante tal hecho, el sujeto obligado remitió su informe justificado anexando los siguientes archivos. 
2880 ASUNTOS INTERNOS.pdf:	Ratifica. 
2880 COORDINACION DE ASESORES.pdf: Ratifica. 
2880 PARTICULAR PRESIDENCIA.pdf	: Ratifica. 
2880 TERCERA SINDICATURA.pdf: Ratifica. 
2880 CONTRA.pdf: Ratifica. 
R.REVISION 2880D.GENERAL SEGURIDAD P..pdf: Ratifica. 
2880 SECRETARIA AYTO.pdf: Ratifica. 
2880 COMUNICACION SOCIAL.pdf: Ratifica. 
2880 SEGUNDA SINDICATURA.pdf: Ratifica. 
Informe Justificado 2880-21.pdf: se establece que se ratifican las respuestas. 
2880 ADMINISTRACION.pdf: Ratifica.
2880 TESO.pdf: Ratifica. 
Luego entonces, a fin de verificar si lo remitido colma o no con las pretensiones de la parte solicitante, se realizara un cuadro para sostener los requerimientos y la información remitida. 
	Solicitud de información
	Respuesta
	Colma Si/No

	1. contrato de las quinientas patrullas contratadas en arrendamiento u otra modalidad, así como todos las adiciones o modificaciones a este contrato (ademdum), Solicitud del área de Seguridad Pública para su contratación o requisito.
	Remite contrato y addemdum. 
	SI

	2. Proyecto del plan de desarrollo aprobado por el Cabildo, donde se incluyan las estrategias que debe atender esta adquisición, así como sus indicadores. 
	Remite PMD 2019 y 2020.
	Si

	3. Programa presupuestal asignado a este proyecto. 
	Gaceta municipal especial donde se publica la primera sesión extraordinaria del cabildo del honorable ayuntamiento celebrada el 25 de febrero de 2019, sin embargo, no se aprecia de manera legible la caratula de ingresos y egresos.
	Parcial

	4. Presupuesto autorizado por Cabildo para este proyecto, o documento que evidencie que se le haya informado del mismo al cabildo en 2019. 
	Gaceta municipal especial donde se publica la primera sesión extraordinaria del cabildo del honorable ayuntamiento celebrada el 25 de febrero de 2019, sin embargo, no se aprecia de manera legible la caratula de ingresos y egresos.
	No

	5. Autorización de Cabildo para la firma de este contrato, o al menos de la Comisión de Egresos. 
	Se realizo la búsqueda en los archivos de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, sin embargo, no se localizo registro que atendiera esta solicitud. 
	No

	6. Miembros del Comité de Adquisiciones encargados de llevar a cabo esta diligencia. 
	No existió pronunciamiento.
	No

	7. Si fue exento de licitan pública, la justificación y aprobación del Cabildo o del Presidente para esta acción. 
	Se realizo la búsqueda en los archivos de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, sin embargo, no se localizo registro que atendiera esta solicitud.
	No

	8. Es factible que esta licitación se haya dado en forma irregular, es decir directa y luego se regularizó como se acostumbra, ya que al buscar en sus registros publicados en su página web estos tienen serias diferencias cronológicas, en este sentido,se requiere se especifique si la contraloría hizo observaciones al respecto, o en su caso la Sindicatura encargada u otro ente público por esta asignación directa después regularizada. 
	Proporciono la copia del acta de sesión extraordinaria SE/CAS/10/2019 del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Toluca y copia del oficio numero 203010000/2731/2019, en el cual se solicita al director de recursos materiales las constancias documentales que avalen el seguimiento de cumplimiento al contrato de prestación de servicios numero DGA/DRM/015/2019. 
	Si

	9. Todos los servidores públicos que participan en este proyecto, desde el estudio de mercado hasta la contratación, o sus manuales de funciones y de operación que les apliquen, así como la descripción de puestos de todos los que intervienen en este tipo de contrataciones. Incluyendo personal que ya no esté en activo 
	No existió pronunciamiento alguno. 
	No

	10. Dictámenes, observaciones o cualquier documento de la Sindicatura encargada de atender los egresos, donde se demueste en su caso que validó la firma del contrato. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	11. Autorización presupuestal de Tesorería para este proyecto, incluyendo los recursos de dónde se fondeo este contrato, es decir si son fondos de ingreso municipal, de participación o aportaciones, en su caso de la póliza respectiva de dónde se obtuvo este recurso. 
	Señala que referente a la autorización presupuestal, señala que se demuestra suficiencia presupuestal con folio de autorización 2509, donde se muestra el monto y tipo de recursos 11010101 (ingresos propios del municipio) del cual tuvo origen dicho servicio. 
	Si

	12. Todas las facturas pagadas, de este contrato, incluyendo las pólizas respectivas. 
	Remite facturas y pólizas. 
	Si

	13. Todos los ocumentos donde se demuestre que se han ejercido fianzas de garantía o incumplimiento, así como las propias pólizas de cumplimiento, garantía y vicios ocultos que haya presentado el proveedor en este contrato. 
	Remite póliza de fianza. 
	Si

	14. Responsable de los estudio de mercado, corridas y análisis financieros (favor de incluir la evidencia de que estos funcionarios tienen capacidad para realizar análisis de mercado y análisis financieros), así como todos los documentos que integran dichos estudios de mercado y análisis financieros que se hayan utilizado para evaluar qué contrato de arrendamiento era más conveniente para la adquisición, incluyendo los costos de mantenimiento, seguros, equipamiento de los tipos de vehiclos adquiridos. Recordando que un análisis de mercado no se compone unicamente de cotizaciones, y el análisis financiero no solo es la propuesta económica. 
	Remite un estudio de mercado de la dirección de recursos materiales del departamento de adquisiciones. 
	Parcial

	15. Costo unitario de cada vehículo adquirido, con descripción de qué equipamiento adicional se le puso, sin entrar en detalles técnicos, solo económicos. 
	Remite una gaceta especial donde se señala que el costo unitario por mencionar un ejemplo de la patrulla tipo sedan, es de $31,232.00
	Si

	16. Los motivos de la renuncia o despido del Director de Administración anterior y de Recursos Materiales, o en su caso, si a alguno de ellos o ambos se les sigue algún tipo de procedimiento administrativo por este proyecto o cualquier otro. 
	Señalo que los motivos fueron por convenir a sus intereses personales. 
	Si

	17. Documentos en los que haya participado el Grupo de Asesores del Presidente para evaluar este proyecto, así como del Comité de Adquisidores y de la Comisión de Seguridad Pública, para ver si era el proyecto más viable. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	18. Documento donde se evidencíe quién tomó la decisión de contratar este proyecto. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	19. Manual de adquisidores, así como de organización del área encargada de autorizar el recurso, área Administrativad designada, Tesorería, Contraloría y del área Jurídica asistentes en este proyecto. 
	No se encontró información que diera atención a la solicitud. 
	Parcial  

	20. De existir, todas las observaciones de la Contraloría en este proyecto, así como de la Sindicatura encargada del mismo, en los años 2019, 2020 y 2021. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	21. De existir, todas las observaciones del Órgano de Fiscalización recibidas por este proyecto, en cualquier etapa del mismo, así como de la Secretaría de la Función Pública o de otra autoridad competente, todas estas observaciones en los años 2019, 2020 y 2021. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	22. Documento digital o cualquier tipo de comprobante que demuestre la publicación de la licitación pública en sitios oficiales 
	Remite solicitud de publicación y confirmación de la misma referente a la convocatoria. 
	Si

	23. Todas las actas del Comité de Adquisiciones donde se hayan tocado temas repecto de este proyecto. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	24. Videos, fotos u otros medios digitales, gráficos o parecidos que se relacionen con este proyecto. 
	Anexa tres ligas electrónicas. 
	Si

	25. Dictamen técnico para elegir este proyecto sobre otros, así como dictamen financiero del proyecto, que debe acompañar el acta de adjudicación. 
	Dictamen de adjudicación para la contratación del servicio. 
	Parcial 

	26. Acta de entrega de los bienes de este contrato. 
	Remite acta reservada. 
	Si

	27. Documento que demuestre la entrada al almacén general de estos bienes. 
	No hubo pronunciamiento. 
	No

	28. Registros patrimoniales aplicables a estos bienes, o su incorporación a este inventario por el Secretario del Ayuntamiento y Síndico. 
	No se localizo la información solicitada. 
	No

	29. Resguardo de los bienes en cuestión. 
	Señalan que fue clasificada por 5 años, sin embargo no remiten su acta. 
	No

	30. Reglamento de Comité de Adquisidores o el que se aplique para licitaciones, así como el manual de procedimientos. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	31. Las fichas de proveedor de los participantes en este proyecto. 
	Remiten a ipomex a una liga pero no especifican donde localizar la información.  
	No

	32. Las actas constitutivas del participante en este proyecto, ya que en ocasiones son personas relacionadas entre estas empresas que generan evidentemente conflicto de intereses. 
	Remite acta constitutiva de la persona jurídico-colectiva. 
	Si

	33. Evidencias de vehículos siniestrados y justificación para su reposición y la necesidad de contar con quinientos vehículos en activo. 
	No se cuenta con dicha información. 
Remiten a una liga. 
	No

	34. Todas las solicitudes de reparación o mantenimiento que ampare el presente gobierno, así como el documento que demuestre la recepción de los vehículos una vez reparados. 
	 Remite relación de los servicios realizados a las unidades. 
	Si

	35. Existen denuncias de miembros de seguridad pública que durante 2019 y 2020 muchos de estos vehículos estaban parados por falta de personal suficiente, y que estaban paradas estas unidades rentadas, por lo que solicitamos las bitácoras dónde se exhiba el kilometraje actual de cada una de ellas, o el reporte que se tenga de las mismas. Así como el consumo de combustible que se reporta de estos vehículos, a fin de poder hacer un análisis de correlación entre combustible y kilometraje, de ser factible en formatos digitales como Excel o el que tengan en su área de control de vehículos para ser más eficiente este análisis. 
	Remite relación de consumo en litros por tipo de unidad. 
	Parcial  

	36. El mismo expediente que dijeron enviarían a la presidencia de la república.
	No hubo pronunciamiento. 
	No

	37. En caso de que algún documento no se tenga disponible o sea complicado por ustedes presentar, favor se sustituir por otros que nos den la información solicitada incluso en forma reducida, por ejemplo las bitácoras, tal vez no estén digitalizadas pero si tienen un archivo en Excel que contenga esta información, favor de entregar uno u otro. 
	Remite documento en Excel de consumo de combustible. 
	Parcial

	38. conflictos de interés que haya detectado la Contraloría en este contrato, asi como otras revisiones, auditorias, verificaciones, observaciones, recomendaciones que este ente haya hecho a este contrato, antes durante y posterior a su adjudicación, incluyendo uso delos equipos en arrendamiento, combustibles suministrados, cumplimiento de regulaciones en seguridad, etc. 
	No existio pronunciamiento. 
	No 

	39. las unidades suministradas no cumplen con la imagen que se determino por normatividad, esto fue sancionado de alguna forma u al menos observado, ya que esta imagen se determina legalmente. 
	No existió pronunciamiento. 
	No

	40- nombre y estructura delos responsables del control vehicular de seguridad publica, es decir quien administrativamente lleva el control de estos vehículos, su mantenimiento y suministro de insumos. 
	Señala que quien esta a cargo de dicha información es la dirección de recursos materiales. 
	Parcial  

	41. en 2019 y 2020 se solicitó esta información por mi parte y otras personas incluyendo a Nación Catorce, solicitamos de este proyecto copia la información que se haya entregado, solicitado por trasparencia incluyendo los recursos de queja administrativos que les haya aplicado. 
	No se pronuncio. 
	No

	41. por último el marco normativo que uso el Gobierno Municipal para este contratos, de orden federal, estatal o municipal, o acuerdos de cabildo que le aplicaron para su ejecución. 
	Señalan que la normatividad que se uso para este contrato es de orden federal, estatal o municipal, o acuerdos de cabildo que aplicaron a su ejecución. Localizados en la fracción 1 del articulo 92 de su portal electrónico. 
	Si

	42. si el municipio tiene algún tipo de contrato con el diario “Nación 14” favor de entregar este contrato o su adendum o cancelaciones, así como las facturas aplicables de al menos cinco años atrás. 
	No se encontró antecedente. 
	Si 


Asi entonces, como se desprendio del cuadro el sujeto obligado dio cumplimiento a algunos puntos de los requerimientos de la parte solicitante, sin embargo, no pasa de optica este resolutor que falto pronunciarse de algunos o en otros solo manifesto una respuesta negativa por alguna de las areas. 
En este contexto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
El estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Derivado de la respuesta que le fue proporcionada, el Recurrente interpone recurso de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, la entrega incompleta de la información, razones o motivos de inconformidad que resultan fundados para interponer el recurso de revisión, al encuadrar en el supuesto consagrado en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


Es por las consideraciones precisadas en líneas previas, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no satisface totalmente la solicitud de información, al hacer entrega parcial de la información, resultando procedente ordenar la entrega de la información faltante, así como la debida elaboración y clasificación de la información que sea suceptible de clasificarse como confidencial.
Por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00323/TOLUCA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00323/TOLUCA/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega de la información solicitada vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión pública en caso de ser procedente del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Programa presupuestal asignado al proyecto señalado en la solicitud de información correspondiente a la adquisición de patrullas, de manera legible. 
1. Presupuesto autorizado por cabildo y documento que lo evidencie. 
1. Autorización de cabildo o comisión de egresos para la firma del contrato. 
1. Miembros del comité de adquisiciones encargados de llevar a cabo la diligencia. 
1. Si el procedimiento fue exento de licitación pública, justificación y aprobación de cabildo. 
1. servidores públicos que participan en este proyecto, desde el estudio de mercado hasta la contratación, o sus manuales de funciones y de operación que les apliquen, así como la descripción de puestos de todos los que intervienen en este tipo de contrataciones. Incluyendo personal que ya no esté en activo.
1. Dictámenes, observaciones o cualquier documento de la Sindicatura encargada de atender los egresos, donde se demuestre en su caso que validó la firma del contrato.
1. corridas y análisis financieros, así como todos los documentos que integran dichos estudios de mercado y análisis financieros que se hayan utilizado para evaluar qué contrato de arrendamiento era más conveniente para la adquisición, incluyendo los costos de mantenimiento, seguros, equipamiento de los tipos de vehículos adquiridos. 
1. Documentos en los que haya participado el Grupo de Asesores del Presidente para evaluar este proyecto, así como del Comité de Adquisidores y de la Comisión de Seguridad Pública, para ver si era el proyecto más viable. 
1. Documento donde se evidencie quién tomó la decisión de contratar este proyecto.
1. Manual de adquisidores, así como de organización del área encargada de autorizar el recurso, área Administrativa designada, Tesorería, Contraloría y del área Jurídica asistentes en este proyecto.
1. observaciones de la Contraloría en este proyecto, así como de la Sindicatura encargada del mismo, en los años 2019, 2020 y 2021.
1. observaciones del Órgano de Fiscalización recibidas por este proyecto, en cualquier etapa del mismo, así como de la Secretaría de la Función Pública o de otra autoridad competente, todas estas observaciones en los años 2019, 2020 y 2021.
1. actas del Comité de Adquisiciones donde se hayan tocado temas respecto de este proyecto.
1. Dictamen técnico para elegir este proyecto sobre otros.
1. Documento que demuestre la entrada al almacén general de estos bienes. 
1. Resguardo de los bienes en cuestión. 
1. Reglamento de Comité de Adquisidores o el que se aplique para licitaciones, así como el manual de procedimientos.
1. Proveedores participantes en este proyecto. 
1. Evidencias de vehículos siniestrados y justificación para su reposición y la necesidad de contar con quinientos vehículos en activo.
1. kilometraje actual y consumo de combustible de cada vehículo, o el reporte que se tenga de las mismas. 
1. expediente que enviarían a la presidencia de la república.
1. conflictos de interés que haya detectado la Contraloría en este contrato, así como otras revisiones, auditorias, verificaciones, observaciones, recomendaciones que este ente haya hecho a este contrato, antes durante y posterior a su adjudicación, incluyendo uso delos equipos en arrendamiento, combustibles suministrados, cumplimiento de regulaciones en seguridad.
1. nombre y cargo de los responsables del control vehicular de seguridad publica, mantenimiento y suministro de insumos.
En caso de ser necesaria la elaboración de versiones públicas de la información, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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